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«Colegio Sagrada Familia» establecido en la calle lngenlero
Salinas. número 66, se~undo por doña Maria Dolores Cabrera
Tacoronte.

«Colegio Jeromm», estaolecido en la calle MarIo César, mi
mero 15, segundo, por dofia Enriqueta Maria Encarna'ción Do
mlnguez Afonso

«Colegio Divino' Mae~tro» esta.blecido en la c:arreteTa del
Norte, Rehajas Bajas, bloque 12, portal 6, por doña María Alva
rez Sánchez.

«Colegio San JOSé», establecido en el paseo de San José,
nÜrtlero 176. par dofia Celia Sarmiento Oonzález.

«Colegio Santa Luisa de Marlllac». establecido en la calle
Santa Luisa de Marillac, número 10. por dofia Genoveva Díaz
Moreno.

«Colegio San F"J:anclSCo de ASis», establecido en la calle Sor
Sirnona, número lQ, por doña Francisca Alonso D1az.

Calero Alto, Ayuntamiento de Telde' «Colegio Academia
San Juan Bautista)}, establecido en la -calle Caraisco, sin nú
mero, por don Braullo Cabrera Santana.

Puerto de La Luz: ({Colegio Maria ReinR». establecido en la
calle Benecharo. número 77 por dofia Antonia González Garcia.

Los' representantes legales de dichos Centros de Ensefianza
están obligados a. dar cumplimiento n lo dispuesto en el Decreto
número 1537, de 23 de septiembre de ).959 (<<Boletín Oficial del
Estado)} del 26) y Orden ministerial de 22 de octubre siguienre
(<<J3ol~tin Oficial» del Departamento del 26) en el plazo de
treinta días, a contar de la presente Orden en el «Boletín Ofi·
cial del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo hecho
asi "R la Sección de Centros no Ofi'ciales del Ministerio, a fin
de que ésta extienda la oportuna diligenoia y dé curso a los
traslados de la Orden de apertura, sin cuyo requisito ésta no
tendrá validez ni efecto legal alguno.

Lo digo R. V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1!:169.-El Director general, P. D .. el

Subdirector general de Servicios. Carlos Diaz de la Guardia.

Sr. Jefe de la Sección de Centros no Oficiales.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
fianza Primaria por la que se autoriza el tuncio
namiento legal, cQn carácter provisional, de los
Colep.ios df- Enseñanza Primarta no estatal esta·
bleC'ldos en las localidades que se indican por las
personas o Entidades que se mencionan.

Esta Dirección General, deeonfonnidad con 10 preceptuado
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Primaria
d,e 1,7 de Julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18) y en
evm.pllinlento d~ lo dispuesto en la Orden ministerial de 15 de
nqvtem.bre del. mJsmo afta (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
d~'etembre), ha resuelto, autorizar el funcionamiento legal. con
é~árcterprovísional durante el plazo de un afta, supeditado a.
las d1spoStciQD.es vigentes en la materia y a las que en 10 suce
sivó pudiera.n dictarse por este M1IÚS'terio, en las condiciones
y eoIl la organización pedagógica que por Orden de esta misma
fecha se detennina. de los Centros no oficiales que a contt~
nuación se citan:

Provincia de Barceldna

Capital: «Parvulario Ban Camb, establecido en la calle Doc
tor sampons. número 58. por dofia Cannen Badosa Fransi.

Provincta de Guipúzcoa

IrÚll: «COlegio Javier», est¡:l.blecido en las Casas Ugarte
(barrio Lápice), número 7. por doña María Luisa Anegu:t Maso.

Provincia de Vizcaya

Durango: «Colegio Santa Rita)}, establecido en la calle Con
ventos, número 7, a cargo de las Madres Agustinas.

Ermúa: «Centro Cultural Ennués)), establecido en la calle
Cardenal Orbe. número 5, por don Jesús González Candanedo.

Los representantes legales de dichos centros de Ensefianza
están obli~os a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto
~ÚDlero 1637, de 23 de septi~mbre de 1959 (<<Boletin Ofi'Cial del
EStado» del 26) Y Orden ministerial de 22 de octubre siguiente
(«Boletin Oficial» del Departamento del 26) en el plazo de treinta
dias. a contar de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado». remitiéndose el justificante de haberlo hecho asi a la
Sección de Centros no Oficiales del Ministerio, a fin de que ésta
extien.da la oportuna diligencia y dé curso a los b'aslados de la
Orden de apertura, sin cuyo requisito ésta no tendrá validez
ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1969,~EI Director general, E. Ulpez

y López.

Sr. Jefe de la Sec'cl6n de Centros no Oficiales,

RESOLUCION de La DireceiÓ7t General. de Ense
ñanza Primaria 1JQr la que I$e autoriza el funciO
namiento legal, con carácter provisionat, de los Ca
legws de Enseñanza Primaria no estatal estable
cidas en las localidades que se indican por las
personas o Entidqdes que se mencionan.

Es[a DireCCIón General de confürmidad con lo preceptuado
en los articulos 25 y 2'7 de la vigente Ley de Educación Prima-
ria de 17 de julio de 1945 (<d301etín Oficia. del Estado)} del 18)1
y en cumplimIento de 10 dispuesto en la Orden m1nlsterial
de 15 de noviembre del mismo afio l «Boletín Oficial dEH Es-
tado)} del 13 de diciembre), ha resuelto autorizar· el fundo
namiento legal, con carácter provisional durante el plazo de
tUl afio, supeditado a las disprnncionef' vigentes en la materia.
y El. las que en lo sucesivo pudieran dictarse por este Minis
terio, en las condiciones y con la organización pedagógica que
por Orden de' esta misma fecha ~ determina, de los Colegios
no oficiales que a continuación se citan:

Provincia de Aziéante

Elche:

«Liceum IlUce», establecido en la calle Angel, número 2, por
don Miguel Mira.lles Ballester.

«Colegia Nuestra Sefiora del Carmen», establecido en la ea.
!le Manuel Ruiz Magro, número 17. A, C, por dofia. Adriana
Ferrández Maciá.

«Colegio Caves}) establecido en la calle Mascua! Sempere
Mogica. número 5. entresuelo. por doña Rose. Caves Botella..

Elda:

«Colegio Sarabia». establecido en la calle Teniente Durán,
número 16. por don Antonio Sarabia Pérez.

Orihuela:

({Disc1pulas de Jesús». establecido en la éalle Ma,rqués de Ra·
fal, número 1, 1.'\ por RR. Discípulas de Jesús.

PrOVincta de C~

Algodonales:

«COlegio San JOSé)}, establecido en la calle C8J.vo 800010. nú~

mero 3, a cargo de Hermanas de la Caridad de San Vicente
de Paú!.

Provincia de Córdoba

Capital:

«Colegio Torremora», establecido en la calle Utrera, S1n nú
mero, por don Manuel ~árquez Jiménez.

Provincia de Granada

Capital:

«COlegio Misioneras de Cristo CrucificadO», establecido en
la calle Sol. número 21. a cargo de RR. Misioneras de Cristo
CrU'Cificado.

Provincfa de Palencta

Venta de Bafios:

«Colegio Sagrado Corazón», establecido en la calle José An·
tonio, sin número. a cargo de RR. sacerdoteEl del· Sagrado Co
razón de Jesús.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

La Esperanza (Ayuntamiento de El Rosario):

«Colegio Nuestra Señora del Rosario», establecido en la ca·
lle Carretera de la Esperanza. número 1, por doña María del
Carmen Rodríguez Fagundo,

Los representantes legales de diChos centi:.os de Ensefianza
están obligados a dar cumpltmiento a lo dtspuesto en el J:>e.
creto número 1637, de 23 de septietnbre de 1959 (d3olcetín 9ft·
clal del Estado. del 26) y OJ:den ll1inlBt<rrial de 22 rJ¡, octub;e
siCtdenle (<<lloletin Oficial» del Departam~nto. del 26), ep ¡,¡
plazo de treinta dias, a. co;ntar de la presente Ordenen e1
«Boletín Oficial del l!:'stadQ», rem~tiéndose el. justificanoo¡;!,e
haberlo hecho así a- la seCCión de Centros. nó Oftcla1es ,del
Ministerio, a fin de que ésta. extienda la OP.órtuna, d1Ugencli1
y dé curso a los traslados de la. Orden. d~ f'J.ilettura. 'sin CUYO
requisito ésta no tendrá valide~ ni. efecto legaJ $lguno~

Lo digo a V. S. para._ sQ.conoclmiento Y efectos oportmos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 22 de julio de 1989.-EI. Director general. P. D. 1 el

Subdirector general de Servicios, Carlos Dfaz de la Guardia.

Sr. Jefe de la Sección de Centros no ot'1ctales.


